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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de mayo de dos mil veintidós 

 

El apoderado de la parte ejecutada allega la información requerida 

por el despacho, respecto de la petición enviada vía correo 

electrónico por el ejecutado, Jeison Orlando Caballero Delgado, 

mediante la cual autoriza al profesional del derecho hacer el cobro 

de los depósitos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho para este proceso Ejecutivo de Alimentos. 

 

Por ende, se accede a lo solicitado por el apoderado y se ordena 

anular las órdenes de pago de los títulos judiciales que se encuentran 

autorizados al ejecutado, disponiéndose la entrega de los mismos al 

abogado Juan Manuel Reyes Marmolejo identificado con la cédula de 

ciudadanía 1.094.917.414. 

 

Asimismo, se informa al ejecutado que los Títulos Judiciales 

entregados corresponden a los números 580607 y 580608, por 

valores de $287.500,00 y $345.000.00, de fechas 15 de octubre 

2021. 

 

A través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia, remítase el presente auto al ejecutado, al correo electrónico 

indicado en el libelo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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